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| Capítulo XII

A.	 Recursos Financieros. 

Durante el año 2009, el Poder Judicial del Estado 

ejerció un presupuesto $328’541,131.00; de los cuales un 

82.70 % correspondió al pago de percepciones y presta-

ciones al personal y el restante 17.30 %, fue para cubrir los 

gastos por concepto de materiales y suministros, servicios 

generales, mobiliario y equipo, mantenimiento, remodela-

ción de inmuebles y obra pública. 

Esta dependencia, fue un auxiliar muy destacado en 

los trabajos de elaboración y análisis destinados a integrar 

Oficial ía  Mayor

La Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila, como dependencia encargada de auxiliar en la admi-

nistración, planeación y programación del presupuesto anual de 

egresos, del control de los asientos contables y financieros del 

Poder Judicial, así como de los recursos humanos y materiales 

del mismo, realizó las siguientes actividades: 
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cambio ha resultado más claro, transparente y prác-

tico, desde el punto de vista administrativo.

Durante el periodo que comprende este infor-

me, 420 empleados administrativos de confianza de 

menores ingresos, fueron beneficiados por única 

vez, con la cantidad $1,850.00 como apoyo para la 

adquisición de útiles escolares.

Nuestros servidores públicos, fueron benefi-

ciados también por única vez, con estímulos econó-

micos por un monto equivalente a entre 15 y hasta 

60 días de percepción nominal neta, con el fin  de 

motivar y apoyar su esfuerzo y dedicación, pues 

contribuyen activamente en el mejoramiento de la 

administración de justicia.

los informes de ingresos y egresos, que sir-

vieron de base para gestionar, justificar y 

organizar la estructura de nuestro presu-

puesto para el presente año 2010.

Por acuerdo del Consejo de la Judica-

tura del Estado, la Oficialía Mayor proce-

dió  a reorganizar desde el punto de vista 

contable y administrativo, las prestaciones 

adicionales que desde años anteriores se 

habían venido otorgando a “personal di-

verso”, prestaciones que comprendían los 

apoyos tales como trasporte, gasolina, 

teléfono celular y otras. En la nueva or-

ganización implementada por esta depen-

dencia, tales apoyos se integraron bajo una 

sólo rubro denominado “asignación”. Este 
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B.	 Fondo para el Mejoramiento de 

la Administración de Justicia.

Se presentaron oportunamente al Conse-

jo de la Judicatura, los informes de operación 

del Fondo para el Mejoramiento de la Admi-

nistración de Justicia. Igualmente la Oficialía 

Mayor del Poder Judicial coadyuvó en la ela-

boración de los informes sobre la cuenta públi-

ca, los cuales fueron revisados por el Auditor 

Interno del Poder Judicial y dictaminados por 

un despacho de auditores externos; y posterior-

mente puestos a la consideración del Congreso 

del Estado, para dar cumplimiento a las normas 

que rigen la Cuenta Pública y la supervisión 

que ejerce la Auditoria Superior del Estado de 

Coahuila.   

Al 31 de diciembre de 2009  el importe  

del Fondo para el Mejoramiento de la Adminis-

tración de Justicia ascendió a la canti-

dad de $198’970,812.70, cifra de cual 

$186’888,364.60 son recursos ajenos 

al Poder Judicial y $12’082,448.10 co-

rresponden a sus recursos propios. 

Cabe mencionar que los rendi-

mientos financieros del Fondo para el 

Mejoramiento de la Administración de 

Justicia, son el resultado de una ade-

cuada inversión en títulos financieros, 

los cuales al 31 de diciembre de 2009 

ascendían a $ 11’243,151.99; dichos 

recursos han permitido la entrega de 

estímulos al personal del Poder Judi-

cial, aprobados por el Consejo de la 

Judicatura del Estado.

En la gráfica superior izquierda aparece material de computación adquirido por el Po-
der Judicial del Estado para el servicio de los órganos jurisdiccionales. En la foto superior 
derecha,  personal de la Dirección de Informática de la Oficialía Mayor habilitando su insta-
lación.
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C.	 Recursos Humanos.

Como fruto de la política de ra-

cionalización y austeridad en el ejerci-

cio persupuestal, durante el periodo que 

comprende este informe, la plantilla del 

personal adscrito al Poder Judicial en 

el Estado de Coahuila, permaneció en 

1,224 plazas, cifra que es el mínimo in-

dispensable para desarrollar con eficacia 

las tareas cada vez más complejas que 

genera la administración de justicia. 

Durante el año 2009 se realizaron 

226 movimientos de personal judicial y 

administrativo, consistentes en nombra-

mientos definitivos e interinos de per-

sonal de nuevo ingreso, promociones 

definitivas y temporales, cambios de 

adscripción, quedando estos movimien-

tos de la siguiente forma: 6 de Jueces, 31 

de Secretarios, 45 de Actuarios, y 144 de 

personal administrativo. 

En las gráficas, aparecen dos aspectos  de las medidas de salud pública implementadas por el Poder Judicial en favor 
de sus trabajadores y de la ciudadanía en general, para prevenir la influenza A(H1N1).

Por lo anterior, en los términos de 

la ley se nombró en forma definitiva a 28 

funcionarios judiciales y administrativos 

de nuevo ingreso y a 104 en forma inte-

rina. Asimismo, se expidieron 1 nombra-

miento definitivo y 11 con carácter de  

interinos, a personal judicial y adminis-

trativo que fue promovido.

Además, se designó en forma interi-

na a 18 funcionarios judiciales de nuevo 

ingreso y 6 fueron promovidos temporal-

mente, hasta en tanto se realice el debi-

do procedimiento de selección, de con-

formidad con lo dispuesto por el artículo 

84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado. Finalmente, se realizaron 58 

cambios de adscripción, de los cuales, 23 

corresponden a personal judicial y 35 al 

administrativo. 

Los referidos movimientos impli-

caron que se  realizaran los trámites ad-



I n f o r m e  d e  A c t i v i d a d e s

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza

A ño Judicial    2009

57

C
a

p
ít

u
l

o
 X

II
 -

 O
f

ic
ialía




 M
a

y
o

r

ministrativos conducentes, 

tales como: altas, promocio-

nes, permutas, cambios de 

adscripción, y demás movi-

mientos nominales corres-

pondientes, así como, las 

altas, bajas y modificaciones 

de salario ante el I.S.S.S.T.E, 

en su caso. 

Por lo que hace a las 

licencias y permisos que se-

gún la autorización conferi-

da al Oficial Mayor, median-

te acuerdo emitido por el 

Presidente del Tribunal Su-

perior de Justicia éste puede 

autorizar, de conformidad 

con los Lineamientos para el 

Otorgamiento de Licencias 

y Permisos a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial 

se concedieron 157, de las 

cuales 130 fueron permisos 

con goce de sueldo y 27 li-

cencias no remuneradas que 

corresponden a personal ju-

dicial y administrativo, con 

excepción de Magistrados y 

Jueces. 

Con motivo de la entra-

da en vigor de las reformas a 

la Ley de Acceso a la Infor-

mación Pública y Protección 

de Datos Personales para el 

Estado de Coahuila, en lo 

relativo a las disposiciones 

en materia de protección de 

datos personales, la Oficia-

lía Mayor implementó las 

medidas necesarias para dar 

cumplimiento a dichas dis-

posiciones, por lo que entre 

otras cosas, se remitió a la 

totalidad de los servidores 

del Poder Judicial el aviso 

de privaci-

dad a que 

se refiere el 

artículo 51 

del ordena-

miento le-

gal en cita, 

y se recabó 

en el forma-

to que para 

ese efecto 

se elaboró, 

la autoriza-

ción expresa 

de cada uno 

de los titulares, en los térmi-

nos de los numerales 49 y 54 

del multicitado ordenamien-

to.

Asimismo, se está de-

sarrollando por las áreas 

respectivas un sistema com-

putacional de datos perso-

nales para eficientar el tra-

tamiento que la legislación 

en la materia exige, además 

de facilitar a los servidores 

judiciales ejercitar, a través 

de una aplicación por intra-

net, los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y 

oposición a sus datos perso-

nales.  

Durante el 

presente año, 

en virtud del 

estado de alerta 

decretado por 

las autoridades 

sanitarias en 

razón del virus 

de la influen-

za A(H1N1) y 

atendiendo las 

recomendacio-

nes emitidas por 

dichas autorida-

des, por acuer-

do del Consejo 

de la Judicatura del Poder 

Judicial se implementaron 

diversas medidas tendientes 

a prevenir el contagió de 

los empleados del Poder Ju-

dicial, así como del público 

en general que acude a sus 
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diferentes órganos y de-

pendencias, por lo que 

a través de  la Oficialía 

Mayor, se gestionaron 

ante la autoridad exper-

ta en la materia, pláticas 

preventivas sobre este vi-

rus, se instalaron también 

filtros generales de acce-

so a los edificios, se esta-

bleció un protocolo para 

la limpieza de las insta-

laciones cada 4 horas, 

dotando para ese efecto 

a la totalidad de los ór-

ganos y dependencias de 

paquetes especiales que 

contenían el material in-

dicado para llevar  a cabo 

dicha tarea.   

Por lo que respecta 

a la celebración del día 

del niño no fue posible 

llevar a cabo el tradicio-

nal evento, en razón de 

la contingencia sanitaria 

antes mencionada ori-

ginada por el virus de 

la influenza A(H1N1), 

que,  como parte de las 

políticas de personal te-

nientes a la motivación 

y estímulo de los servi-

dores públicos del Po-

der Judicial, se realizaba 

cada año para los hijos 

del personal de apoyo 

administrativo adscrito a 

los órganos y dependen-

cias con residencia en la 

capital del Estado, por 

lo que se hizo entrega a 

cada menor de un paque-

te infantil que contenía 

un juguete, bolo y fritu-

ras. 

Continuando con 

las políticas de perso-

nal implementadas por 

el Presidente del Tribu-

nal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Ju-

dicatura, con motivo de 

la segunda edición del 

Torneo de Futbol Rápido 

del Poder Judicial, en el 

que participaron  un to-

tal de 43 equipos, 21 de 

la rama varonil y 22 de la 

femenil, integrados por 

435 servidores, se lle-

vó a cabo, en la ciudad 

Torreón, Coahuila, la 

ronda final que culminó 

con la consagración de 

campeones del equipo 

los V.I.P. del CERESO de 

Torreón en la rama varo-

En la gráfica se pueden apreciar di-
versos aspectos de las acciones preventivas 
promovidas por la Oficalía Mayor para la ca-
pacitación en la prevención de accidentes.
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D.	 Recursos Materiales.

Por lo que respecta a las adquisiciones 

de bienes y servicios, observando la normati-

vidad que la legislación en la materia dispone, 

en el año que se informa  se llevaron a cabo 

tres procesos licitatorios estatales y tres nacio-

nales, en las modalidades de licitación pública 

o restringida, según fuera el caso, habiéndose 

elaborado en forma minuciosa, cierta y exacta 

los catálogos de conceptos respectivos y dado 

el seguimiento necesario a fin de garantizar  

el mejor precio, calidad y financiamiento, ha-

ciendo con ello mas eficiente el ejercicio de 

los recursos disponibles. Las licitaciones reali-

zadas son las siguientes: 

nil, y por lo que hace a la femenil, el equipo 

de la THEMIS de Saltillo. Cabe destacar que 

dicho torneo contribuyó sin duda a fomentar 

la salud, convivencia y sano esparcimiento de 

los servidores judiciales. 

Por lo que respecta a la seguridad y pro-

tección del personal que labora en los distin-

tos órganos jurisdiccionales y administrativos 

la oficialía mayor ha gestionado cursos y ca-

pacitaciones con las dependencias especializa-

das en los métodos preventivos para brindar 

mayor conocimiento en la prevención de acci-

dentes dentro de las instalaciones.

»» L ic i tac ió n p or i n v i tac ió n r e s t r i ng i da 
N° PJ/ IR01/09, pa r a l a a d q u i s ic ió n d e 
m at e r i a l d e l i m pi e z a , e n d o n d e e l pro -
v e e d or a dj u dic a d o f u e l a e m pr e s a Pro -
du c tos L e g na , S .A d e C.V., e l c o n t r ato 
s e s ig n ó p or l a c a n t i da d d e $569,861.0 0 
I .V.A . i n c l u i d o.

»» L ic i tac ió n p or i n v i tac ió n r e s t r i ng i da N° 
PJ/ IR02/09, r e f e r e n t e a l a a d q u i s ic ió n 
d e m at e r i a l d e o f ic i na s i e n d o e l prov e e-
d or a dj u dic a d o l a e m pr e s a A b a s t e c e-
d or a d e Of ic i na s .,  p or l a c a n t i da d d e 
$1´684,103.47 I .V.A . i n c l u i d o.

En la gráfica apreciamos dos aspectos del edif icio que ocupa la Direc-
ción de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor.
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»» L ic i tac ió n p or i n v i tac ió n r e s t r i ng i da 
N° PJ/ IR03/09, r e f e r e n t e a l a a d q u i-
s ic ió n d e C a rt u c h os R e m a n u fac t u r a-
d os, e n d o n d e a l prov e e d or ASDESIS, 
S .A DE C.V, s e l e a dj u dic ó e l c o n t r ato 
p or l a c a n t i da d d e $1´551,971.0 0 , I .V.A 
i n c l u i d o.

»» L ic i tac ió n P u b l ic a Nac io na l N° 
351290 0 0 - 0 01- 09,  pa r a l a a d q u i s ic ió n 
d e e q u i p o  d e c óm pu to, e n d o n d e los 
prov e e d or e s a dj u dic a d os f u e ro n l a s 
e m pr e s a s Pro c om P l u s, S .A d e C.V., 
CIISA  , S.A d e C.V, Of ic e n t ro d e M é x i-
c o, S .A d e C.V., p or l a c a n t i da d tota l 
d e $2´919,207.0 0 I .V.A . i n c l u i d o.

»» L ic i tac ió n P u b l ic a Nac io na l N° 
351290 0 0 - 0 02- 09,  pa r a l a a d q u i s ic ió n 
d e e q u i p o  d e c óm pu to, e n d o n d e los 
prov e e d or e s a dj u dic a d os f u e ro n l a s 
e m pr e s a s Pro c om P l u s, S .A d e C.V., 
CIISA  , S.A d e C.V, p or l a c a n t i da d to -
ta l d e $3´337,384.0 0 I .V.A . i n c l u i d o.

»» L ic i tac ió n Nac io na l p or i n v i tac ió n 
N° PJ- IR- 04- 09,  pa r a l a a d q u i s ic ió n 
d e Mo b i l i a r io y Eq u i p o d e Of ic i na , e n 
d o n d e e l prov e e d or a dj u dic a d o f u e l a 
e m pr e s a Of ic e n t ro d e M é x ic o, S .A d e 
C.V., p or l a c a n t i da d tota l d e $273, 
290 .49 I .V.A . i n c l u i d o.

X I I .  O f i c ial   í a  M a y o r

Las dos gráficas superiores, dan una idea de la amplitud con la que ahora cuenta el Archivo Judi-
cial en la ciudad de Saltillo.

Dos aspectos del edif icio que ocupa Instituto de 
Especialización Judicial en la ciudad de Saltillo. Sala de 
usos múltiples (arriba) y entrada prinicipal (abajo)
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 Cabe precisar que las tres últimas lici-

taciones se efectuaron gracias a los recursos 

gestionados por la CONATRIB, habiéndose 

aplicado la cantidad de $6´529,881.49 para 

el “Programa de Renovación, Sustitución y 

Asignación de equipos de Cómputo e Im-

presión”, en el cual se adquirieron 420 equi-

pos de cómputo y 290 impresoras; y al ser la 

tecnología una herramienta importante en el 

funcionamiento de los órganos jurisdicciona-

les y administrativos, coadyuva en el mejora-

miento de la administración de justicia. 

En lo relativo a los bienes inmuebles del 

Poder Judicial, a fin de dotar de instalaciones 

adecuadas a los distintos órganos que lo in-

tegran,  pero la vez acordes a la política de 

austeridad consistente en la optimización de 

recursos mediante el ahorro en arrendamien-

tos, se llevaron a cabo las siguientes accio-

nes:

l a s a d e c u ac io n e s n e c e s a r i a s e n e l e x-
t e r ior , p or lo q u e a h or a s e c u e n ta 
c o n o f ic i na s d e c oros a s , a m p l i a s , c ó -
m o da s, m o d e r na s y pr ác t ic a s , q u e a l-
b e rg a n a l a Pr e s i d e n c i a d e l Tr i b u na l 
Su pe r ior d e Ju s t ic i a , l a s Sa l a s Ci v i l 
y Fa m i l i a r y l a P e na l , a s í  c om o l a Se-
c r e ta r í a d e l P l e n o.

X I I .  O f i c ial   í a  M a y o r

En la gráfica superior izquierda, un aspecto del estacionamiento destinado al Tri-
bunal de Apelación en materia de Adolescentes, que fue asfaltado para el mejor servicio 
de los funcionarios, los justiciables y sus representantes jurídicos. En la foto derecha, un 
aspecto del estacionamiento destinado a la Oficialía Mayor.

»» Se c o n c l u yó l a r e m o d e l ac ió n d e l 
e di f ic io s e d e d e l Tr i b u na l Su pe r ior 
d e Ju s t ic i a , h a b i é n d os e r e n ova d o e n 
s u tota l i da d e l i n t e r ior y r e a l i z a d o 

»» Se ll  e vó a c a b o l a r e u b ic ac ió n d e l 
I ns t i t u to d e Es pe c i a l i z ac ió n Ju dic i a l 
y d e l a Bi b l iot e c a “Vic e n t e A . Va l e-
r io” a l e di f ic io q u e o c u pa ta m b i é n e l 
Co ns e jo d e l a Ju dic at u r a y l a Vi s i ta-
du r í a Ju dic i a l Ge n e r a l , pa r a lo c u a l 
s e r e a l i z a ro n l a s a d e c u ac io n e s n e c e-
s a r i a s ta n to d e l a s o f ic i na s d e l pe r-
so na l q u e l a b or a e n dic h o I ns t i t u to, 
c om o d e los e s pac ios e s pe c i a l e s d e s t i-
na d os pa r a l a c e l e b r ac ió n d e c u r sos, 
ta ll  e r e s , c o n f e r e n c i a s , e n t r e ot ros, 
d e s tac a n d o l a i ns ta l ac ió n u na au l a 
i n t e l ig e n t e d ota da  t e c n o lo g í a d e 
pu n ta , l a c u a l , s i n l u g a r a du da s 
c o ns t i t u y e u na va l ios a h e r r a m i e n-
ta pa r a l a for m ac ió n, c a pac i tac ió n, 
ac t u a l i z ac ió n y e s pe c i a l i z ac ió n d e l 
pe r so na l , s i e n d o q u e e s to, a l i n c i di r 
e n e l r e c u r so h u m a n o, e s u n o d e los 
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a s pe c tos q u e c o n t r i b u y e n 
a l m e jor a m i e n to d e l a A d -
m i n i s t r ac ió n d e Ju s t ic i a . 
De Ig u a l for m a , p or lo 
q u e r e s pe c ta a l a Bi b l io -
t e c a d e l Po d e r Ju dic i a l , 
a h or a c u e n ta c o n m e jor e s 
e s pac ios d e c o ns u lta , h a-
b i é n d os e a d e m á s s i s t e m a-
t i z a d o e l s e rv ic io, p or lo 
q u e s e t i e n e u n c o n t ro l y 
c a l i da d ó p t i m os.  

»» A s i m i s m o, a prov e c h a n d o 
l a s i ns ta l ac io n e s d e l r e-
f e r i d o e di f ic io s e t r a s l a-
d ó a l m i s m o e l Ce n t ro d e 
M e dios A lt e r n os d e So -
l u c ió n d e Co n t rov e r s i a s , 
ac o n dic io ná n d o lo c o n 
m e jor e s e s pac ios q u e s e 
t r a du c e n e n u na m e jor a 
d e l s e rv ic io pr e s ta d o p or 
e l m e n c io na d o Ce n t ro. 

»» Co n c l u y e ro n los t r a b a-
jos d e a d e c u ac ió n d e l n u e-
vo r e c i n to pa r a a l b e rg a r  
l a s o f ic i na s c e n t r a l e s d e l 
A rc h i vo Ge n e r a l d e l Po -
d e r Ju dic i a l , p or lo q u e s e 
ll  e vó a c a b o e l c a m b io d e 
d om ic i l io, lo c u a l s ig n i f i-
c ó u n c o ns i d e r a b l e a h o -
r ro e n a r r e n da m i e n to y a 
l a v e z u na m e jor a e n l a s 
i ns ta l ac io n e s y s e rv ic ios  
pr e s ta d os p or e s a i ns t i-
t u c ió n. 

»» Fi na l m e n t e , e n v i rt u d d e 
l a s g e s t io n e s r e a l i z a da s 
s e lo g ró l a pav i m e n tac ió n 
d e l e s tac io na m i e n to d e s-
t i na d o pa r a los v e h íc u los 

o f ic i a l e s d e l Po d e r Ju-
dic i a l , a s í  c om o pa r a los 
e m p l e a d os y u s u a r ios d e 
l a Of ic i a l í a M ayor y e l 
A rc h i vo Ge n e r a l , b r i n-
da n d o c o n e ll o, m ayor 

s e g u r i da d y c om o di da d.

En lo que respecta a la 

distribución de los suminis-

tros de consumo de papele-

ría oficial, material de ofici-

na, limpieza y consumibles 

de cómputo, fueron satisfe-

chas las necesidades de los 

diversos órganos y depen-

dencias del Poder Judicial, 

para lo cual, como parte de 

las medidas de austeridad y 

eficiencia en el uso de los 

recursos, se emitieron por 

el Consejo de la Judicatu-

ra los Lineamientos para la 

Requisición de Bienes y Ser-

vicios y la Orden de Com-

pra del Poder Judicial, por 

lo que ahora se cuenta con 

normatividad clara, precisa 

e inequívoca, que permitió 

establecer procesos  y for-

matos específicos que, por 

una parte generaron un aho-

rro y control en los recursos 

materiales al hacerse un uso 

eficiente de dichos recursos 

y por otra, se mejoró la ca-

lidad en cada una de las eta-

pas que integran el proceso 

de requisición y adquisición 

de bienes y servicios. 

Tratándose de mobilia-

rio, equipo de oficina y de 

cómputo se atendieron más 

de 180 solicitudes, entre sus-

titución, reparación o nueva 

asignación de éstos.

E.	 Área Jurídica.

En esta área se revi-

saron los procesos de licita-

ción, observando las dispo-

siciones contenidas en Ley 

de Adquisiciones, Arren-

damientos y Contratación 

de Servicios del Estado de 

Coahuila. Estos procesos 

correspondieron a tres lici-

taciones estatales por invita-

ción restringida, además de 

los tres procesos nacionales 

efectuados según la norma-

tividad federal aplicable. El 

monto global de estas lici-

taciones ascendió en forma 

global a $ 3´805,935.47. 

En materia de contra-

tación de servicios profe-

sionales y arrendamientos, 

en virtud de las necesidades 
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F.	 Informática.

E l Poder Judicial ha invertido en el desarrollo de nue-

vas aplicaciones informáticas, para coadyuvar en el mejora-

miento del desempeño de las labores de los distintos órganos 

jurisdiccionales y dependencias administrativas, aprove-

chando con ello aún más, los beneficios de la tecnología y 

facilitando el seguimiento oportuno en forma remota y cen-

tralizada de las actividades diarias de estos organismos.

Por otro lado, se diseñaron y elaboraron formatos, pos-

ters, fotografías, pendones, invitaciones y un sinnúmero de 

En la foto supe-
rior, el Magistrado Oscar 
Aarón Nájera Davis, su-
pervisa la presentación 
“en línea” de los exáme-
nes de méritos, en las 
instalaciones de la Info-
teca de la Universidad 
Autónoma de Coahuila 
en Saltillo.

del servicio se actualizaron cuatro contratos 

de arrendamiento de inmuebles que albergan 

diversos órganos y dependencias; asimismo se 

efectuaron tres contratos de honorarios asi-

milados al salario y nueve de prestación de 

servicios de diversa índole, para satisfacer ne-

cesidades especificas. De igual forma, se sig-

naron nueve contratos que se derivaron de las 

seis licitaciones antes señaladas. 

En resumen, en el año que se informa, se 

efectuaron treinta y cinco  contratos de diver-

sa índole, apegándose a las leyes aplicables en 

la materia.

Tratándose de juicios de amparo, la Ofi-

cialía Mayor del Poder Judicial fue señalada 

como autoridad ejecutora en seis ocasiones, 

habiéndose realizado en tiempo y forma los 

respectivos informes justificados y previos, 

según fuera el caso.
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requerimientos solicitados principalmente por 

el Instituto de Especialización Judicial, para 

llevar a cabo diversos eventos, cursos y con-

gresos, entre otros.

La labor en materia informática llevada 

a cabo por la Oficialía Mayor a través de su 

unidad especializada, ha reafirmado una vez 

mas ser un área de soporte y apoyo esencial, 

que durante el año 2009 se destacó por su par-

ticipación en los diversos eventos celebrados 

en la institución. Tal es el caso del 4to Foro 

Regional de Difusión del Código Modelo del 

Proceso Penal Acusatorio para los Estados de 

la Federación, celebrado en la capital del Esta-

do, en el cual, se apoyó con el diseño, publi-

cación y difusión en el portal Web del Poder 

Judicial, así como en la elaboración de la apli-

caciones informáticas para el registro en línea, 

registro en sitio y confirmación de asistencia 

de los participantes, y por otro lado, se auxilió 

durante el desarrollo de las conferencias y la 

logística registrada y administrada por la ofi-

mática. 

Resulta relevante destacar lo relativo al 

examen de méritos que está en proceso de de-

sarrollo en sus distintas fases, en el cual, la 

participación de la Oficialía Mayor, a través 

de sus direcciones y unidades administrativas, 

fue de vital importancia, en aspectos como el 

registro de solicitudes, logística general, pero 

principalmente la participación  en el desarro-

llo intelectual y material de las aplicaciones 

y sistemas implementados a través del portal 

electrónico del Poder Judicial (www.poder-

judicialcoahuila.gob.mx) y administrado por 

medio de su Intranet. 

De manera sucinta podemos decir que 

En la foto superior, se aprecia el momento en el que parte de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicia, hacen entrega a uno de los Jueces, material de cómputo recien adquirido, destinado a la función jurisdic-
cional.
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dichas aplicaciones permi-

tieron realizar la primera 

etapa de la fase de conoci-

mientos, consistente en un 

examen escrito bajo la mo-

dalidad de opción múltiple, 

aplicado  por computadora, 

en forma automática y alea-

toria, generando con ello 

que  cada examen fuese dis-

tinto y equitativo para cada 

sustentante, garantizando la  

seguridad y confiabilidad en 

el contenido de la referida 

evaluación, hecho que cons-

ta en acta fuera de protocolo 

ante el notario número 45 

del distrito de Saltillo.    

Asimismo, por lo que 

hace a la segunda etapa de 

la referida fase, que impli-

có la resolución de un caso 

práctico, también se llevó a 

cabo utilizando una aplica-

ción especial para la captura 

de la diligencia, actuación o 

resolución correspondiente. 

Aplicación que para garan-

tizar la imparcialidad en la 

evaluación y resultado,  con-

templó la generación  de una 

clave encriptada asignada a 

cada documento en particu-

lar, sustituyendo el número 

de folio, nombre o cualquier 

otro identificador del sus-

tentante.

Finalmente por lo que 

hace a este rubro, para el 

resto de las etapas y fases se 

seguirá utilizando, con las 

mejoras y adecuaciones que 

se vayan necesitando, el Sis-

tema Integral de Examen de 

Méritos.

Ahora bien, con motivo 

de la reinauguración del edi-

ficio sede del Poder Judicial 

del Estado, se equipó al re-

ferido inmueble con lo más 

nuevo en tecnología de redes 

estructuradas y redes inalám-

bricas para proporcionar una 

red de área local confiable, 

rápida y segura.

Otro aspecto trascen-

dente fue la inversión sin 

precedente para la adquisi-

ción de 420 nuevos equipos 

de cómputo, que permitió 

sustituir el equipo que ya 

no se encontraba en óptimas 

condiciones, y que en algu-

nos casos se venía utilizando 

desde 1992. Asimismo, para 

optimizar los recursos de im-

presión se adquirieron 290  

impresoras que cuentan con 

la tecnología y funciones de 

red para ser compartidas con 

varios usuarios, haciendo un 

uso más eficiente de los re-

cursos.

Con esta inversión el 

Poder Judicial cuenta ahora 

con 973 computadoras y 664 

impresoras, habiéndose rem-

plazado un 35% de los equi-

pos de cómputo y un 37% de 

los equipos de impresión, y 

un incremento en relación 

con el año anterior, de 11% 

y 12%, de equipos de cóm-

puto e impresión,  respecti-

vamente.
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